
  

 
 

 
NOTA INFORMATIVA PARA PROCESOS DE SELECCIÓN DEL BID 

CONFLICTO DE INTERÉS Y PRÁCTICAS PROHIBIDAS 
 

“IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA 
LA CONTRATACIÓN DE FIRMAS CONSULTORAS BAJO LAS POLÍTICAS DEL BID 

POR CONFLICTO DE INTERÉS / PRÁCTICAS PROHIBIDAS”1 
 
Señores Firmas Consultoras:  
 
Deben considerar que en el caso de ser contratados para realizar el servicio de consultoría de la 
Arquitectura del Sistema de Cuenta Única, no podrá participar su representada ni su filial, ni ser 
contratados en las etapas siguientes vinculadas a este proceso, según se establece en las Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores (GN-2350-9) del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 
 
Al respecto, las cláusulas referidas a conflicto de interés y prácticas prohibidas se encuentran 
establecidas en dichas Políticas, las que deben ser analizadas por los interesados en participar en 
los procesos de selección, las que se transcriben a continuación:   
 

“Conflicto de Interés  
 
1.9 La política del Banco establece que los consultores deben dar asesoramiento 
profesional, objetivo e imparcial, y que en todo momento deben otorgar máxima 
importancia a los intereses del contratante, sin consideración alguna respecto de cualquier 
trabajo futuro y que, en la provisión de servicios de asesoría, prevengan conflictos con otros 
servicios que les sean asignados o con los intereses de las instituciones a las que pertenecen. 
No se contratará a consultores para servicios que puedan crear conflicto con sus 
obligaciones previas o vigentes con respecto a otros contratantes, o que puedan ponerlos en 
situación de no poder prestar sus servicios en la forma que mejor convenga a los intereses 
del Prestatario. Sin que ello constituya limitación al carácter general de lo expresado 
anteriormente, no se contratará a consultores en las circunstancias que se indican a 
continuación:  
 

(a) Conflicto entre servicios de consultoría y contratación de bienes, obras o servicios 
(distintos a los servicios de consultoría considerados en estas Políticas). Una firma 
contratada en un proyecto por el Prestatario para suministrar bienes o ejecutar 
obras o para prestar algún servicio (distinto a los servicios de consultoría regulados 
por estas Políticas), así como su matriz o filiales, estará descalificada para prestar 
servicios de consultoría relacionados con tales bienes, obras o servicios del mismo 
proyecto. Por lo contrario, ninguna firma contratada para prestar servicios de 
consultoría en la preparación o ejecución de un proyecto, así como su matriz o 
ninguna de sus filiales, podrá posteriormente suministrar bienes o ejecutar obras o 
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 Mayor información sobre las políticas se podrán descargar del link:  http://bit.ly/20Aguv5 
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prestar servicios (distintos a los servicios de consultoría regulados por estas 
Políticas) que se generen como resultado de los servicios de consultoría para la 
preparación o ejecución del mismo proyecto.  

(b) Conflicto entre los servicios de consultoría asignados: ninguno de los consultores 
(incluidos su personal y subconsultores), su matriz o cualquiera de sus filiales 
pueden ser contratados para proporcionar servicios que, por su naturaleza, puedan 
estar en conflicto con otros servicios asignados a los consultores. Por ejemplo, los 
consultores contratados para preparar diseños de ingeniería de un proyecto de 
infraestructura no deben ser contratados para preparar una evaluación ambiental 
independiente para el mismo proyecto, y los consultores que estén asesorando a un 
contratante respecto de la privatización de bienes públicos no pueden contratar 
dichos bienes ni asesorar a quienes los contraten. De manera similar los consultores 
contratados para preparar Términos de Referencia (TR) para un proyecto no deben 
ser contratados para realizar dicho proyecto.  

(c) Relaciones con el personal del Prestatario: Los consultores (incluidos su personal y 
sus consultores subcontratados) que tengan una relación de trabajo o de familia 
con algún miembro del personal del Prestatario (o con el personal de la entidad 
ejecutora del proyecto o con algún beneficiario del préstamo) que estén directa o 
indirectamente involucrados con cualquier parte de: (i) la preparación de los TR del 
contrato; (ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) con la supervisión de 
dicho contrato, no pueden ser beneficiarios de la adjudicación del contrato, a menos 
que se resuelva, de manera aceptable para el Banco, el conflicto generado por estas 
relaciones, ya sea durante el proceso de selección y de ejecución del contrato.  

 

Prácticas Prohibidas  
 
1.21 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), 

organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o individuos oferentes por participar o participando en actividades 
financiadas por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
firmas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, y proveedores de bienes o servicios (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo 
acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 
informado durante el proceso de selección y las negociaciones y la ejecución de un 
contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden: (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; y (v) prácticas 
obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para denunciar la supuesta comisión 
de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 
Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha 
adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos. Asimismo, el Banco 
ha celebrado acuerdos con otras instituciones financieras internacionales a fin de dar 
un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos 
sancionadores. A efectos del cumplimiento de esta Política:  

 
(a) El Banco define las expresiones que se indican a continuación:  

(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones 
de otra parte;  



(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación 
de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 
para evadir una obligación;  

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte;  

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma 
inapropiada las acciones de otra parte; y  

 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 
significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas 
ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una 
investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, 
hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 
conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación 
o que prosiga la investigación, o  

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 
inspección del Banco y los derechos de auditoría previstos en el 
párrafo 1.1 (e) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones  del 
Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, 
solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la 
adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la 
adquisición de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de 
consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier 
etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica 
Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y 
cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación 
relacionada inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de 
que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha 
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 



razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de 
una carta formal de censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en forma permanente 
o por determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen 
contratos o participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea 
designado2 subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios 
por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 
actividades financiadas por el Banco;  

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir 
las leyes;  

y/o; 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias 
del caso, incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco 
un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. 
Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución 
de las sanciones arriba referidas. 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos 
en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la 
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 
definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 
con las provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros 
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá 
verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por 
el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto 
en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación 
permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos 
o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco 
vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de 
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios 
permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos 
relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato 
y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Todo 
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   Un subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones 

dependiendo del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido 
por el oferente en su oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos y 
esenciales que permiten al oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado 
por el Prestatario. 



solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su 
investigación.  El Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores 
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) 
conserven todos los documentos y registros relacionados con actividades 
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el 
trabajo contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento 
necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y 
(iii) aseguren que  los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que 
tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles 
para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de 
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 
apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o 
incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar 
medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de 
consultoría, obras o servicios de consultoría directamente de una agencia 
especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 1.1  y ss. 
relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 
de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra 
entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la 
provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en 
conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho 
de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la 
rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e 
individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. 
En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de 
compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a 
otras medidas que considere convenientes. 

 
1.22  Con el acuerdo específico del Banco y en las Solicitudes de Propuestas (SP) de 

contratos mayores financiados por el Banco, el Prestatario puede introducir el 
requisito de que el consultor, al competir por obtener el contrato y durante su 
ejecución, incluya en la propuesta su compromiso de cumplir con las leyes del país 
contra Prácticas Prohibidas (incluido el soborno), conforme se incluya en la SP. El 
Banco aceptará que se introduzca este requisito a solicitud del país del Prestatario 
siempre que las condiciones que gobiernen dicho compromiso sean satisfactorias 
para el Banco.  


